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Mediante los memoriales remitidos vía correo electrónico, consta la 

renuncia al poder presentada por la abogada MARTHA CATALINA RINCÓN 

CAMACHO como apoderada de la parte demandada, y la comunicación 

dirigida a su poderdante informando tal hecho; asimismo, escrito del 

abogado MARIO ENRIQUE BAHAMÓN SANTOS, solicitando reconocimiento 

de personería para actuar como apoderado del Municipio de Villavieja, junto 

con el poder otorgado por el Alcalde de dicha municipalidad según consta 

en Escritura Pública No. 143 de 28 de diciembre de 2019, de la Notaría 

Única de Baraya.  

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

PRIMERO:  ADMITIR la renuncia al poder como apoderada judicial 

de la parte demandada presentada por la abogada MARTHA CATALINA 

RINCÓN CAMACHO, conforme al artículo 67 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado MARIO 

ENRIQUE BAHAMÓN SANTOS, con cédula de ciudadanía No. 12.124.237 y 

portadora de la tarjeta profesional No. 62.674 del C.S. de la J., para actuar 

como apoderado judicial del Municipio de Villavieja, en los términos y con 

las facultades conferidas en el memorial poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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